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, .GOBIERNO DE LA PBOVINCIA DE BURGOS

\

. Se suscribe , á este Periódico en 
la i: inronla de CArííAENA, \ 
¿¡MENEE, cufie de Ja Pescadería, 
m ule .-al Parador del üorao..

Los artículos, avisos v rcclnmá* 
clones, se dirigirán áb R da/crityn 
establecida' en la misma init-renja 
francas' do porto. sin cuov i; (inisitó 
no se admitirán.
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ARTICULO de oficio

S. M. la Reina (Q. 1). G.)y su Real fariñlia continúan 
sin novedad en simñporianle salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sübsecri l.aría

Según parle .telegráfico recibido en este Ministerio S. -o ia Usina 
(q i) g;) acal a de. sancionar la ley. (le des,nnoili/.acion --!)e ll-vd 
orden'.^muúÁyá Lrúú! el Señor Ministro de la Gobernación, Indigo a 
V S. pina íoh'efecios consiguientes Dios guarde a A. ñ. muchos 
antis. Madrid 29. dj; Misil-de IHtro -El Subsecretario, Manuel Gómez. 
‘ ,Sr. Gobeni.idor de la provincia de Du gos.

Según despachos .le!-gráficos expedidos en París en el dia de ayer 
¿ m:..'hi". moiiiVtvUs útiles se hatean bocho dos disparos
p,. . ; ...... y| p;...,.,.. ; t p <»I v o o r n I o <c a ni ¡ms Ehse os, que felizmen
te iro le catearon UWgib Mfi- id í'iP'^W !iJ :,;d ' 1”^"-

<();dro yúl.liro:—.Xf^nrináo 3.° )
Délas iioti' ias que, he recibido sobre lalro-faccinsos,

; reentro entre la gavilla de Hierro y La guardia-civil del pnes- 
| lo de Peña de Campos, en el pueblo de Rajarlos de Alcor, 
- t a i.teiá de Paleñcia,-del que restilló-l:t muerte de 11:10 
ik lo - Guardias y la desapaiiicioii de la fu n za de infante
ría que la misma gavilla JLevtiba.

Y-ímalitienlé/que en el 27 eslirvi’ron en una majada 
del monte conum.de Caslroceniza. Relucí la v Ura, desde 
las cuatro hasta el anochecer, 8 hombros a-mados. 6 de 
ellos montados, y vestidos, dos.cotí el imiform,e de Giiar- 
dia. civil y boinas a la cabeza. Burgos 30 de abril de 
1855. = Angel Barroeta;

PRESIDENCIA DEL CONSE JO E VIN'"TROS.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la Constitu

ción de la Monarqilia española, Rainal dejas Espadas: á 
lodos los que las presentes vieren v ente.idinrén, sabed 
rpie las Corles han decreta-lo 'y Nos sandio tamos lo 
siguiente:

Artículo único. Se concedí* á D Manuel de Oreh'só y 
á Doña Marín Rosa Dórig.a, padres deiL .Manuel Satunii- 
nn, sacrificado en i9 de marzo de 18 £9'por los piratas 
chinos, condqvieiido la ‘correspondencia pública de la 
Península á Filipinas' la pen-ioa 5099 rs anuales, que 
muerto uno de los dolí esposos, pasará integro a! su

des
í'i

recen
n si i til’

consumaron
siete de la larde del 27 llegaron á la casn-

Aranjueza 22 de abril de- 185 
El Ministro de la Gobernación, E

sabed 
-s lo si-

Arlícido único. Se concedo a* Gobierno n 
10 millones de rs. con destino al arma 
nacional, facilitándole para adquirí le 
reino, según crea mas conveniente.

Por tanto mandamos á lodos los Tri 
Gobernadores v demas- Aulorn

Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, Justicias, 
;fes. Gob;-rnadóresy demás Atilori iades asi civiles como 
lilitares y eclesiásticas,"de cuah|uiera clase v:dignidad, 
no guarden y hagan guardar, mmqtirr \ ejecular la pre

cha--eL ¡ir c a que cymlenia las fondos, se-apoderaron de
ellos en cantidad de 9227 rs., lomando en seguida el ca- : ror tanto mamiamos a tonos ios ín rn^í 
mino trasversal de Visjuqge6: * Jefe., - , ---- ---- ----

Resulta también que en citado dia 26, tuvo lugar un en- como militares y eclesiásticas de cualquiera

"Doña Isal el II, ppr la gracia * 
eion déla Monaripiía espíe la. ’eí: <L- . I",
todos los que las presentes vieren y etUÍmdíi'. m 
que las Corles han decretado y ídos sanei-ücur

.idos (pie en la noche del 25 y madru- 
i les fondos ¡leí portazgo de Vivar, los' 
la correspondencia del correo de Siin-

; de: mismo.dia 26 en el pimplo de Quintana ¡a
■ robaren a! (.tira mía silla de montar:
este turnio salieron a las.once Y media con di

ven él ‘pillaron á un abogado de Medina de 
vnlura ídel caballo que ¡levaba:

dos horas después asaltaron en lo alto de la Mazor- 
rti al cor le-diligencia que de esta ciudad se. dirigía a Bil
bao. con ob'p'.lo de cambiar un caballo, cuyo hecho no

conum.de


dad, que guarden v hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus parles.

Aran juez á 22 de abril de 1855. =3 O la REINA.—"El 
Ministro de la Gobernación, Francisco SatrladCruz.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española, Rema.-Je las’Españas: a 
todos los que las presentes vieren y entendieren, saber 
que las Córles lian decretado y .Nos sancionamos lo 
siguiente:

Articulo único. ' La Milicia nacional, como fuerza 
pública, no puede discutir,.deliberar ni representar sobie 
negocios políticos: sin embargo, ta ley de organización de 
estos cuerpos, determinará ios derechos y facultades que 
les conciernen.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, Justicias,. 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como 
militares v eclesiásticas de ctrálqniera clase y dignidad, 
que"iiarílbn v hagan guardar, cumplir y ejecutar la presén
te lev en todas sus partes.

Ai-anjuez á 22 de abril de 1855.-YO LA REINA.= 
El Ministro de la Gobernación, l’rancisco Saeta Cruz.

Doña Isabel I!, novia gracia de Dios y por la Consti 
tución de la Monarquía española. Reina de las Espadas: 
a todos los que las presentes vieren y entendieron, saoed, 
que las Córles han decretado y Nos saricionamos lo si
guiente: , ,

Artículo 1.° Serán pensionados por el Tesoro publico, 
como víctimas dé la revolución de Julio'de 1854, los que 
fueron heridos ó inutilizados en Madrid;. los padres, hijos 
ó viudas de los que fallecieron, y los hermanos cuya sub
sistencia dependiese do algún hermanó que di-jara de 
existir por haber tomado parle en dicha revolución.

Art. 2.° Los heridos disfrutarán del haber de JO rea
les diarios hasta su completa curación; del de ocho los 
inutilizados por consecuencia de sus heridas; di1 -iele los 
huérfanos; de seis los padres o viudas de los que fallecie
ron, v de cinco los hermanes de quien dejó de existir en 
la revolución mencionada, y fuesen sostenidos por él 
mismo.

Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, Justicias,- 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni 
dad, que guarden v hagan guardar cu-mpitr y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Aranjuezá 22 de abril de I855. = VO LA REINA .=• 
El Ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Instrucción aprobada por S. M. para ejecutar la ley de 22 del actual, c«M'* 
ccdiendo pensiones á los berilios ó inutilizados en está carie en las Jur-- 
nadas de .Julio del año anterior, y á los padres, hijos, viudas ó hcrina.nos 
de los que murieron á cpnse.ctteneia de aquellos secesos.

3. ” A las rnstaircias aemrnpañarán -certificado del Jefe de barrica- 
da opuesto cu qiif- Twé herido; tina información de dos testigos pre. 
sentíales pbr lo im-u-os, y <l< t lai-ación rio tim-t: iieiada de! facultativo 
de asistencia, espíes añ'do <1 i¡< n | < ('!:■ Java «toado la curación-» 
elsugéto murió o se h=> ijuedailo ahsblulaniente inútil para el trabajo,

4. ® Si el interesado delepelicionai co hubiese fallecido, ademas de 
los diicnmeutos espresados en el articulo que precede, deberá jus- 
lificar la delturciot; con la partida co: respondiente; y que es padre 
hijo, viuda ó hermano, con tas de matrimonio y nacimiento respec
tivo.

58 Si los solicitantes fin-sen hermanos; cuya subsistencia de- 
petiiTia del ipie dejó de existir por haber lomado paite en la revo
lución, acreditará, también esta civciiuslancia con una certificación 
del Alcalde de liavrio de la d-emaicacíon á que perhyttezcan, visada 
por el Alcalde eonstitueiona! de la misma.

6.° Los exponientes asi instruidos sé pasarán á la Junta califi. 
fulera, la cual, después de examinados é ilustrados con otros cía. 
los v a-nlecedeiítes, si los juzgare necesarios, los devolverá con su 
informe al Miuisletio^ara-su resolución.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Doña ls<ibel U, por la gracia deJDm.s y la Constitución 

di- la Monarquía española, Reina. de las Españas: á lodos 
los que fas presentes xit reu y entendieren', sabed que las 
Córles. ha ti xieci';-lado \ Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 1.” Se autoriza J*a constitución de la sociedad 
anónima denominada «Caminó dé jtíerro del Centro,» cu
yo objeto es cóiislrmr y explotar un ferro-carril desde 
Barcelona á Martórell, ai reglándose para ello á las condi- 
íciones de la concesión confirmada por ia ley de 9 de mar
zo de 1855.

Art. 2." Se aprueban.Ies estatutos v reglamento que la 
..expresada-'compañía mércayJil ha consignado en escritura 
de 1.3 de abril de 18-52, modificada por las otorgadas á9 
y 31 de diciembre dt‘l mismo año.

Art. 3.° El Gobierno declarará definitivamente consti
tuida la compañía para los efectos prevenidos en la ley de 
28 de enero \ reglamento de 17 de febrero de 1848.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
mi-litares \'eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
(¡lie guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en ímlns siis parle,s.

Aranjuez.á 2:2 de abril de 1.855. — YO LA REINA.-— 
El Ministro'de Fomento, Fruiiciscií de.Luxán.

Doña Isabel II. por la gracia di1 Dios y la Consfilucicn 
de la Momirqiüa española. Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren v entendieren, sabed quedas 
Córles han di-cretado y Nos sancionamos lo siguióme-

Artículo I Se autoriza la fmmacion de una compañía 
anónima titulada «Sociedad del Canal de la Albufera,»

1, ° Se croará una junta calificadora, compuesta de cinco indi
viduos nombrados-por el Ministro deja Gobernación.

2. ° Los interesados dií igiián sus solicitudes documentadas al
mismo Ministerio en el improrogahle (érminoyle. 60 dias, á contar 
desde el de la publicación en la Gacela de la ley citada si residie
sen en la Península, en el de 120 si estuviesen domiciliados en el 
eslraneero ó en alguna de nuestras posesiones ultramarinas, y en el|i 
de mi año si se hallasen en las Filipinas. sí

con el objeto de que construya y explote un canal de na
vegación desde Sueca al rio Tttria, pasando por la Albufe
ra, y arreglándose á las condiciones de la concesión otor
gada por Real orden de 1G de octubre de 1853.

Art. 2,” Se aprueban los estatutos que, la sociedod ha 
consignado en escrituras de 8 de diciembre de 1852, 20 
de abril de 1855, y su adicional de 8 de diciembre de es
te último año.



presa á entregar por conli alo en i 2 de agosto de 1851.
Arl. A? El Gobierno declarará-const-laida legalmente 

la referida sociedad anónima para los electos prescritos en 
el código de comercio, lev de 28 de enero v reglamento 
de 17 de febrero de 1848.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así civiles, co
mo miliilares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar , 
la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á 22 de abril de 1855. — VO LA REINA.= 
El Ministro de Fomento, Francisco Je Luxán.-

4rt 3 0 El Gobierno declarará definitivamente consti- | potecarios creados para el pago de anualidades de los 50 
"1 |Vcompañía para los electos prescritos en la ley de j millones de .reales, que como parte tie) precio de rons- 

28 de enero y reglamento dé 17 de febrero de ¡848 sobre | truccion y material del camino, se comprometió la ern- 
socredades por acciones. _ i,

Por tanto mandamos a todos ios Tribunales. .íiistkids, 
Geíes Gobernadores v demas Autoridades asi cisiles como 
militares v eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guardón y hagan guardar, cumplir y egecutar la pre- 
qptüP IPV CíÍ lodciS SÜS ptilltiSe

Aranjuez á 22 de abril de 1855.=YO LA REINA.— 
El Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
déla Monarquía española, Reina de las Espafias? á to-’o- 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed qu - la 
Cortes han decretado y ñus sancionamos lo siguiente: 

. Artículo I.” Se autoriza la constitución déla ernpre-a 
del ferro -carril de Isabel II de Santander á Alar del Rev, 
con el objeto de que se construya y explote la es presad a 
línea, arreglándose á las condiciones de la concesión de 
dicho camino de hierro.
f^Art. 2." Se aprueban los estatutos de la citada compa
ñía anónima, según se hallan consignados en las escritu
ras de 15 de noviembre de 1851 y 2') de octubre de 1852, 
v el reglamento social formado en 26 de julio del úllim 
año citado, entendiéndose esta aprobación con las pr< - 
venciones siguientes:

j .» Que el Gobierno no sea acción! la de la empresa en 
razón del auxilio concedido á la misma por la ley de 9 del 
Corriente; y que fijándose el capital social de la compañía 
en 75 millones de reales, los 60 millones con que se auxi
lia á la sociedad hayan de figurar siempre en sus balan
ces con la debida espresion para los efecles consiguientes.

2.a Que la clausula de dichas escrituras, en la que se 
consigna que por ningún concepto se puedan emitir ac
ciones al portador, ni convertir en esta clase de títulos las 
nominativas, se entienda sin perjuicio de lo que se acuer
de sobre este particular en la ley general de ferro-carriles.

Arl. 3.° Se autoriza la emisión de los documentos hi- 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y; la Constitución 
de la Monarquía española, Reina de las España?, a lodos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed que las 
Córte-, han decretado y nos sancionamos lo.siguienle:

Artículo único. Se declara subsistente la concesión del 
ferro-carril del Grao de Valencia a SanJ’elipe de Jáiiva, 
(■miíirmándose la garantía del interés mínimo Je 6 ppr 100 
v I por 100 de amortización que fue otorgada á la empre
sa concesionaria por Real orden de ¿3 de enero de 1852, 
< on arreglo á la ley de 20 de febrero de 18.)0. y quedan
do esta concesión sugeta á las presci ipciowes.de la ley ge
neral de Ierro-carriles en loque lesean aplicables.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias-, 
Jefes Gobernadores y demas Autoridades asi civiles corno 
militares ) eclesiásticas, de cualquiera c ase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar ia pre
sente lev en todas sus partes.

Aranjuez á 22 de abril de 1855.=^ YO LA REINA.— 
El Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Exposición á S. M.
SEÑORA.- Las bellas artes españolas, realzadas con las 

inmortales producciones de Velazquez v Morillo, de To
ledo V Herrera, encontraron siempre en el Trono de nues
tros Rey es el honor y. ia consideración que las alíenla y 
engrandece. Viven de la gloria-, del aplauso, de las re
compensas, y corresponden siempre agradecidas á la be
nevolencia desús protectores, perpetuando, su memoria y 
ofreciendo á la imitación y el ejemplo de todas las edades 
los triunfos de la religión, las altas empresas del heroísmo, 
y las inspiraciones de la virtud.

Asi lo comprendieron los augustos predecesores de 
V. M. al convertir sus palacios eií museos de pinturas; al 
honrar el estudio de Ticiano y de Velazquez; a! aplaudir 
en Rubens, tanto como ios tálenlos del diplomático, la 
inspiración y el genio del pintor; al dispensar una meréci- 
d-i confianza á Qobarrubias y Herrera; ai erigir á las artes 
un monumento sublime en el Monasterio de¡ Escorial. Y 
no fueron perdidos ciertamente para V. M. estos bellos 
ejemplos. V. M. los reproduce en la generosa bondad con 
que distingue al artista y premia su mérito; en las notables 
mejoras del Real Museo de Pinturas; en las útiles refor
mas de la Academia de San Fernando v mis escuelas- en 
la creación de otras subalternas. Pues bien: hoy masque 
nunca necesitan las bellas artes de tan poderosa protec
ción. Partiendo del Trono mismo, robustece el Crédito del 
artista, le alienta en sus estudio?, empeña su gratitud, v 
esta provoca la inspiración y la levanta v engrandece No 
hay ya otro medio de suplir aquellos esíímuios que, pro
ducto de otras épocas, no pueden ^reproducirse ’ en la 
nuestra,

Por fortunase presenta á V. M. una feliz coyuntura 
para llevar mas lejos su noble protección á ¡asarles v 
darles una nueva prueba de su aprecio. Se lo manifestará 
cumplido si de los cuadros que se presenten en la próxima 
exposición de pinturas se dignase disponer que el Estado 
aquiera dos ó mas de los que entre ellos sobresafiran ñor 
su reconocido mérito. Reclama la pintura española este 
eficaz estímulo de la ilustrada generosidad de V _V ' v I ‘ 
merece cierta mente. Que á pesar de las pocas ocaViones 
en que le es dado patentizar sus progresos, nadie lo? non- 
día en duda al examinar las bellas producciones de sus 
cultivadores, y el gusto depurado y las buenas máximas

ipciowes.de


ran para el del-siglo pasarlo.

Francisco de Luxán

REAL DU.11BT.0.

o mavor men
ina exposición

deS. M. y e 
mávot mente

míe en sus estudios manifiestan, dignos .émulos de ios|del Secretario de la-Junta al hospital de Villafranca Mon- 
Jra(i(í¿ maestros.' ’ ¡ tes de Oca, para lo que tube á bien ^delegarle en olicio

(Mu" esta convicion, el Ministro que suscribe tiene la I focha 22 de marzo último.-— El trabajo que V. prés( nU 
hoúra de proponer á V.. M. se digne aprobar ei adjunto , ha llenado completamente mis deseos; de él se desprende' 
provecto de decreto.

Madrid 21 de abril de 1855. —Shz¥OhA. = A L. U. P.
de V. ML—Francisco de Luxán.

de 185o.—Esta ru

el Ministro que suscribe tiene la I focha 22 de marzo último. — Kl trabajo que V. prest uta

i el celo é inteligencia con que Y. ha procurado examinar 
hasta la parte mas insignilicanle del establecimiento, y 
arroja datos y luces bastantes, no solo para conocer su 
actual estado de abandono, las rentas con que"cuenta y" 
el sistema de su administración si no que propone con 
acierto las medidas que deberán adoptarse para corlar do. 
raíz los abusos advertidos y que el hospital vuelva á 

vc‘u;o en ' colocarse á la altura en que se encontraba a mediados
. — Los pobres de esta provincia, los del 

resto (í<i España v atiir del Eslrangero, á que se estiendeu 
según la Tcuidacion, las auxilios que dádicho hospital,.

V. muv reconocidos por el grao servicio 
i prestarles, v yo en nombre del Gobierno 

el mío, le doy Ia> mas expresivas gracias, 
cuando su desinterés, lia. llegado hasta el, 

punto iie no querer aceptar las dietas que le correspon-

Aíemliendo á las razones que me ha expnesto el Mi
nistro de Fomento ¡*n favor de tas ocha 
dismnier que por cuerda del Estado sí 
Museo nacional do? ó" nías cuadros ue I 
fb entre los que se presenten en la pi 
de pinturas (pie de’

MINISTERIO DE LA GQBW ' YE.

Administración.— Negocia Lo i ■ ' v.-a <■:: nuin. 1aO.

(leu por su comt’Udo.»
Lo que se inserta eu el BóleJin oficial para conocimien

to del público. Burgos-27 de abril de 1855.—Angel 
Barlóela;

A fin de evitar las (ludas ocurridas á alpmi-as Diputa
ciones prováncialeAsobfie la;.apnc:icmn <let ámenlo 9. mi 
la ley de 7 de febrero "último respecto á la ¿dmision de 
sustitutos.en la presente qúmla, la nema(q. JA. g:) ha 
tenido á bien declarar que los mozos de 2.a á 3u risos que- 
quieran servir como sustitutos, no netcqiian acieuil-.ip 
circiíhslaiicias primera y ultima que indica el aiL i 3 i. 
de la lev vigente de reemplazos, ó sea ei número sacado 
en el sorteo, y la licencia de los padres, pues estas única
mente son exigildés á los sustitutos por camino de tiiiítiv- 
ro v de consiguiente menores do edad, aunque st debe
rán justificar todas las demás condiciones que expresan 
los artículos 9." y 131.° anteriormente citados.' Be 'fíenI 
Arden lo digo á V.'S. pava su iuHdigem ¡a, Ja de esa-Di
putación provincial y efectos consiguientes i)io.-q guarde 
á V. S. muchos añas. Madrid 23 de abril de ¡8-?o.— 
Santa Cruz.—Sr.Gobernador de la provincia de....

Circular mim. 151.

Estañé ■ dispuesto por Real órden de 9 del actoal que 
una (.'(.misión de oficiales del Cuerpo de-h. jíí-vIuI Ejér
cito, forme el itinerario AHliuuu de Suban a raifem-.siits 
por Valmaseda: prevengo á los A y vntamumtos y Aical-. 
des de los pueblbs (jnesVen a! C<¡ pitan 1). J isé *?orn z ce 
Arteche, Geíe de dicha Confeíon,.cuantos auxilios y an
tecedentes reclame y pueda necesitar para elbuea de
sempeño de su cargo. Burgos 29 de abril de 1855. An- 
geLBarroela.

Otra núm. 152.

Con esta fecha he pasado 6 D. Felipe déla Maza, vo
cal de la Junta provincial de Beneficencia la comunica
ción siguiente: , f

«He recibido con suma satisfacción la memoria que Y . 
ha escrito referente a la visita que ha girado, en.unión

ANU M C ? O S ' O F £ CI AL E S.

£)-. Agustín. Romero Lopes, ingeniero Ordenador y Co
misario de .Vonlts de esld pr’opírtcia.
L i'.;» sah 'ri'Quc ¡Jira el' di i ! 2 d ■ tiuiyo próximo y bofa de hi 

i d de su mañana ten iM eí'rio, en viriul fie orden fiel Sr Go- 
heriot lopcivil d<i es-c.i pr.oviiirip, en la vasa, de Ayunlaniif'nto de Un- 
lolia del Pniar, pailiMi iiídmial de Satis de los ¡nfairte's, bajóla 
pi'i'siflencia .del Sr' Aleaif’é ('YniMiiííciíiifal, ' con asistencia del 
'ii'fá-l- r Síndico; anie iísciihano púb ico y G de fiel ramo, el ri m te 
de áoOO pisms, iiiiíh'izadiís p')r el inven fio'liCnrrido en el día 
rli* Sétiembre úl'lirmi. q:ie se b’ín de extraer fiel cuai le! núm. 6.” del 
Monle tifiilailoJAmu', iivrteneeienle al mismo, los cuales ban sida 
iirsáAis en la etmlidad d a tres mil cincnenla reales, cuya -cantidad 
será la (pie servirá ile base para la primera poslnra.

Las con.iieiones ¡lo reñíate estarán ¡le inaii'ilies'lo en la Secreta- 
Ha-.-de (Helio A‘-uu‘aniiont'i.con quince dias de anticipación al'ile 
su eidebrai-ipii. Bergos 23 de atn il de !83ó.—Ei bagcnieio Or- 
ilenador, Agustín.Uu-meru Lo,pez.

Licni■-unió D. Ebaristo Calderón, Alcalde consl!lucio- 
nal de esta cilla de Arando de Duero, y .Inés iuleri.no 
de. 1.a iiisludcia de.la ui>sma y su narlído.
Por el píeseme ¡lamo, rito v emplazo á. Imias las personas que 

se crean c<>!> (lercdio a la .ifljipjicacioii. ile bienes de. la Gajiellani.i 
f'f.laiiva iímdada en la Ig.l ■siie mmo ¡nial de la villa -le Eresriillo-de 
las Bueñas, y soliviia ia por Bam-in L igaría, para que dentro del 
término <le treinta (lias, a contar desde la publicación de este antiu- 
ció en el Bidpiin oficial de ia provincia, se preseiiieti en este Juz
gado por la Escribanía dél <pie autoriza, á Uledúcir el que les asis
ta, pm's de lo conlráHo les parará él perjuicio que baya lugar.

Lta'lo en Aramia de Duero ,á 2í dé abril de. ¡855. — Evaristo 
Gulderon.—Por su mandado, Juan Amonio Martin.

Imp. de Cariñena y Jiménez.

iuleri.no

